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18 Literatura de matrimonio

LI. Delimitation del corpus

/Como delimitar exactamente el objeto de nuestro interés que habfamos
llamado la «literatura de matrimonio en la Peninsula Ibérica bajomedieval y
renacentista»?

En primer lugar, y antes de hablar de aspectos de contenido y forma, cabra
senalar cuâles son el marco histörico y el âmbito lingiifstico o cultural dentro
de los que nos hemos de mover a continuation. En Io que atane a la dimension

temporal, nuestra atencion se concentrarâ sobre la época de transition
entre la Edad Media y la Edad Moderna. Consideraremos todos los textos
caracterizados por los rasgos que especificamos abajo, que se hayan escrito
desde la aparicion de una literatura de matrimonio en lenguas vernâculas, a

finales del siglo XIV, hasta las decisiones del Concilio de Trento acerca del

tema que nos ocupa, en los Ultimos meses del ano de 1563; estas resoluciones

son, sin duda, las que marcan la cesura mas importante para la historia del

matrimonio en Occidente3, constituyendo, a nuestro entender, el terminus ad

quem menos arbitrario para una delimitaciön del material considerado.

Respecta del contexto lingiifstico y cultural en el que se insertan las obras

que examinamos, hemos optado por la formula «literatura de matrimonio en

la Peninsula Ibérica» para indicar que no solamente se tendrân en cuenta los

textos redactados en uno de los idiomas iberorromânicos (catalan, castellano,
portugués), sino también traducciones de otros textos a una lengua iberorro-
mânica que hayan sido divulgados aquende los Pirineos4.

Por cierto, los textos que nacen y circulan dentro del marco que acabamos

de perfilar y que serän objeto de nuestro analisis requieren aün una contex-
tualizaciön mas amplia para poder ser valorados justamente. Mas abajo, cuan-
do tratemos de distinguir los diferentes tipos de discursos que se ocupan del

matrimonio, presentaremos no solo los rasgos caracterfsticos de éstos; inten-

3 Sobre los debates tridentinos acerca del matrimonio, las decisiones del concilio y la impor-
tancia de éstas, pueden verse Ferasin (1970), Bernhard (1980), Di Mattia (1980), Gaudemet

(1987: 313-352), Gaudemet (1993) y, sobre todo, la obra de Jedin (1973-75; alii, especial-
mente el segundo volumen del tomo 4, pp. 96-163).

4 En concreto, es el caso de las traducciones portuguesas del Livre des trois vertus de Christine
de Pizan y de las versiones castellanas del De institutione foeminae christianae de Juan Luis
Vives. Un caso algo delicado es el del De officio mariti, del mismo autor, que solo en el siglo
XX fue vertido al espanol (lo que no deja de ser sintomâtico, como veremos); no obstante,
lo tendremos que analizar también, puesto que constituye, como pensamos demostrar, un

complemento de aquel texto, complemento que no conviene preterir porque explica, de ser
analizado junto a su hermano, la visiôn particular del autor.
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taremos trazar asimismo, con algunas rapidas pinceladas, los puntos de comu-
nicaciön con el panorama literario en el que se colocan, y, muy en concreto, la
red discursiva mayor, de envergadura internacional, en la que se sitüan y con
la cual mantienen, desde luego, relaciones de la mas variada indole.

Antes, sin embargo, conviene prestar atenciön al criterio de mayor peso

para la delimitation de nuestro campo de investigaciön, de indole temâtica5.

Tal y como hemos anunciado en la introducciön, nuestro trabajo tomarâ en

consideraciön los textos bajomedievales y renacentistas que se ocupan del

matrimonio y de los papeles de los sexos. Esta primera fijaciön temâtica no
puede, desde luego, satisfacer metodolögicamente; para designar exactamen-
te su alcance, necesita de concreciön mayor. Tal concreciön sera el objetivo de

nuestras especificaciones siguientes.

Por supuesto, no se nos ha escapado que el tema del matrimonio aparece
en un sinfi'n de escritos bajomedievales y renacentistas que, sin embargo, no
todos serân objeto de este estudio. Antes que nada, hay que hacer constar,

pues, en qué medida se tiene que concretar el asunto que nos interesa en un
texto para que consideremos a éste. En nuestros repasos por el inmenso caudal

de textos que, de una u otra forma, tratan del tema, hemos llegado a la
conclusion de que sera util, en primer lugar, oponer al discurso sobre el matrimonio

(que séria la totalidad de actos comunicativos acerca del tema, cualquier
forma en que se escribe o habla del asunto) una literatura de matrimonio, que
abarcaria el resultado de este proceso en textos propios, entendiendo por pro-
pios no 'independientes', sino 'temâtica y formalmente coherentes', aunque
sean partes de otro conjunto mayor6. Paralelamente, hay que fijar otra condition

para que se llegue a un corpus equilibrado y para que la bûsqueda no se

haga infïnita: es imprescindible que el matrimonio y los papeles de los sexos

sean temas principales de un texto, o sea, que reciban un tratamiento privile-
giado. Séria imposible tomar en consideraciön todas las obras que tocan, en

uno u otro pasaje, incidentalmente, el matrimonio y los papeles de los sexos,
siendo éstos, por lo tanto, apenas temas concomitantes de otro asunto priori-
tario; pero séria, sobre todo, un empeno infructuoso, porque el hecho de que

5 El procedimiento de recurrir a criterios temâticos para clasificar la producciôn textual de una
época determinada, diseutible en todo easo, se ha venido aplieando con alguna frecuencia

precisamente en trabajos cienti'ficos que se ocupan de la Baja Edad Media y del

Renacimiento, lo que no carece de lögica; vista la gran permeabilidad y heterogeneidad for-
mal que se verifica en la producciôn literaria de la época, los criterios formales se revelan

particularmente incômodos. Un ejemplo muy coherente que contempla la literatura alemana
de aquel tiempo séria la contribuciön de Kästner/Schütz/Schwitalla (1985).

6 Puede pensarse en partes integradas o intercaladas en otros textos que llegan a constituir
cierta unidad —como lo veremos en los capftulos II/5 (Dom Duarte) y II/6 (Guevara).
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los contextos fueran completamente distintos impedirfa deducir cualesquiera
conclusiones del anâlisis. Quede, por lo tanto, estipulado como segundo requisite

que los temas que nos ocupan deban estar en el foco de interés del texto
examinado (o de un fragmento textual coherente y unitario) que los träte como
elemento temâtico dominante1.

Incluso asf, no hay que pensar que estos complejos temâticos constituyan
automâticamente una unidad coherente. El tema del matrimonio se cristaliza
en todo un panorama variopinto de fenomenologia literaria y conduce a toda

una serie de subtemas como la eleccion del cönyuge, el comportamiento y los
deberes de cada uno de los esposos, la sexualidad matrimonial, la educacion
de los hijos, etc. Esta peculiaridad se revelarâ como muy significativa como
veremos en seguida.

Otro punto que requiere una pequena justificaciön es la inclusion de un

segundo elemento entre los temas de los que se ocupan las obras que vamos a

estudiar. Si el matrimonio como tema parece no plantear ningün problema
conceptual, no sucede lo mismo con otro asunto que hemos mencionado: los

papeles de los sexos.

Es legitimo, por supuesto, preguntarse por qué motivos introducimos
ahora, de repente, una categorfa temâtica «papeles de los sexos», si en el tftu-
lo de nuestro trabajo habiamos anunciado un estudio de la «literatura de
matrimonio». Al contrario de lo que se podna sospechar en un primer momento, no
nos estamos refiriendo ùnicamente a los papeles de los dos sexos dentro del

matrimonio; entonces habrfa sido mas correcte hablar del papel del marido y
del de la esposa. Estamos pensando en un problema de trascendencia mayor
que se révéla de suma importancia precisamente para el estudio de la literatura

de matrimonio: sera includible considerar la problemâtica de la construction

de papeles de los sexos en general (o bien, para utilizar a partir de aqui
un término mâs conciso, la construction del gender*), la elaboraciön ideolö-
gica, a través de un discurso sexuado, de determinados modelos de existencia

y comportamiento.

Sena, sin duda, tan grato como estimulante poder entrar aqui con todo
detalle en el campo de las interesantes y altamente controvertidas discusiones
teöricas que han dejado huellas profundas justamente en el campo de los estu-

7 Utilizamos el término en el sentido en que lo introdujo Jauss (1972), siguiendo a los forma-
listas rusos y, en concreto, a Jurij Tynjanov, para denominar el rasgo sobresaliente entre los

elementos pertinentes que distinguirfan un género cuyas caracteristicas vendrian, de esta

forma, jerarquizadas segûn su importancia.

8 Utilizaremos la palabra inglesa para evitar confusiones con la palabra género en la acepciön
de 'categorfa literaria' que aun nos ha de ocupar también.
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dios literarios, gracias a una nueva orientation cienti'fica, de cuiio feminista,

que se ha venido instalando y consolidando dentro del vasto panorama de las

nuevas metodologi'as crfticas. Es evidente que en el marco de este trabajo solo
cabrân algunos breves apuntes9.

La introduction de gender como categona se debe al reconocimiento de

una dicotomi'a entre sexo biolögico (sex) y sexo social (gender) que séria la
construccion de una identidad social sobre la base del sexo biolögico. Hay una
nitida diferencia entre ser mujer10 en cuanto persona de sexo femenino y ser

mujer en cuanto persona que en virtud de su sexo biolögico haya adoptado o

haya tenido que adoptar cierto papel que la cultura en la que vive considéré
adecuado. Tenemos, por una parte, una constante biolögica; por otra, una
construccion cultural, condicionada por razones histöricas, polfticas, sociales

y econömicas.

El concepto del gender ha ganado importancia en el transcurso de las ultimas

décadas y con el desarrollo del feminismo cientffico. Tras la progresiva
renuncia al rumbo utöpico-progresista que caracterizaba la primera fase de los
estudios feministas11 y se explica por el contexto politico en el que nacieron
los Women's Studies, una veta mas cienti'fica y menos poh'tica, aunque no por
ello menos engagée, supo establecer e introducir definitivamente la diferen-
ciacion entre sex y gender. Varias investigadoras consiguieron demostrar, a

través de estudios en los campos de la biologfa, de la etnologfa y de la antro-

9 Cualquier intento de proporcionar mâs que unas pistas bibliogrâficas sobre teoria y critica
literaria feministas séria vano. Remitimos, en vez de ello, a la extensa bibliografia que ofre-
ce el libro de Rivera Garretas (1994a) que, a su vez, constituye la slntesis mâs actualizada

en lengua espanola. Para los Gender Studies en concreto, conviene ver el trabajo pionero de

Joan Wallach Scott (1988; allî, sobre todo pp. 28-50); una introducciön panorâmica particu-
larmente lograda es la de Renate Hof (1995), que consigue resumir de manera concisa y
comprensible el Camino que han recorrido los Gender Studies desde el movimiento feminista
de los anos sesenta hasta hoy. Ya en el dominio de los estudios literarios, pueden consultar-
se, por ejemplo, el apartado «Gender Studies» de Gabriele Müller-Oberhäuser en su exposi-
ciön de nuevas corrientes teöricas (Müller-Oberhäuser 1993: 228-234) que considéra tanto
los Gender Studies literarios como también la critica literaria feminista que los precede, o
las contribuciones teöricas de Rossi (1993), Dîaz-Diocaretz (1993) y Zavala (1993; 1995b)
a la Breve historiafeminista de la literatura espanola en lengua castellana Son utiles también

los trabajos de Zapf (1991), Fischer/Kilian/Schönberg (1992), Boch (1992), Richter-
Schröder (1992), Weigel (1994), Kroll (1995b) o Würzbach (1995).

10 Lo que aquf aclaramos vale, obviamente, también para los varones, aunque ciertas investi¬

gadoras todavia no parezcan haberse dado cuenta de ello.

11 Mientras corregimos estas llneas, nos llega la noticia de que acaba de reeditarse en castella-

no el clâsico de esta corrierite del feminismo para el campo de los estudios literarios, Sexual
Politics, de Kate Millett (Poh'tica sexual. Madrid, Cdtedra, 1996). Suponemos que ello no
significa que volvamos hacia atrâs.
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pologi'a, que no existe ningün nexo causal o lineal entre el sexo natural, bio-
lögico, y los papeles asignados a hombres y mujeres. El gender fue, en este

sentido, «un concepto tremendamente liberador hace veinte anos porque nos

permitiö a las mujeres desnudar metaföricamente nuestro cuerpo, deshacernos
de un entramado cultural densfsimo tejido en torno a él y que circulaba con la

étiqueta de «natural»; es decir, nos era inculcado como parte inalienable de

nuestro ser (por mas molestos y hasta répugnantes que muchos de sus conte-
nidos nos resultaran a las feministas)»12, dice quien lo debe de saber.

En los Ultimos anos, asistimos a otro cambio dentro del mismo campo,
igualmente relacionado con el concepto del gender, cambio que, desgraciada-

mente, todavi'a no se ha revelado tan «tremendamente liberador» como se

podrfa esperar. Es la tendencia de abandonar la investigation feminista de

orientation ginocéntrica en favor de unos Gender Studies que comprendan la

categorfa del gender en sentido mas equilibrado y global. Esta tendencia se ha

venido acentuando notablemente, desde que cierto sector de la teorfa feminista

empezö a senalar la urgencia de dejar de centrar la mirada critica sobre la

mujer para ampliarla, siempre con vistas a la categorfa del gender, hacia una

investigaciön que se interesa por la mujer y el hombre13. Para decirlo con las

palabras de una de las corifeas de los Gender Studies, Caroline Walker

Bynum, deben considerarse «Fragen über Männer wie über Frauen.

Geschlechtsspezifische Forschung heisst: erkunden, wie Rollen und

Fähigkeiten konstruiert werden. Das bedeutet: nicht 51%, sondern 100% der

Menschheit zu erforschen.»14. Se va abriendo paso la idea de que, de la misma
forma que los problemas de las mujeres en la vida real no se pueden solucio-

12 Rivera Garretas (1995: 151s.).

13 Se trata de una tendencia que tuvo su origen en la Women's History. Ya en 1975, Natalie
Zemon Davis subrayö: «1t seems to me that we should be interested in the history of both

women and men, that we should not be working only on the subjected sex any more than an

historian of class can focus exclusively on peasants. Our goal is to understand the significance

of the sexes, of gender groups in the historical past. Our goal is to discover the range in sex

roles and in sexual symbolism in different socities [sic] and periods, to find out what meaning
they had and how they functioned to maintain the social order or to promote its change. Our
goal is to explain why sex roles were sometimes tightly prescribed and sometimes fluid, sometimes

markedly asymmetrical and sometimes more even.» (Davis 1975/76: 90).

Por otro lado, conviene no olvidar que los Gender Studies no se oponen frontalmente a los

estudios feministas; antes bien los continuan, dândoles un nuevo rumbo. En palabras de

Renate Hof (1995: 19s.): «Bei der Unterscheidung zwischen Women's Studies und Gender
Studies handelt es sich selbstverständlich nicht um eine strikte Abgrenzung, sondern eher um
eine Akzentverschiebung, durch die viele der zunächst vorwiegend auf die
Lebensbedingungen und die Arbeit von Frauen konzentrierten Studien in einen umfassenderen

Kontext gestellt wurden.».

14 Bynum (1996: 12).
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nar por separado, también en los estudios literarios convendria estudiar las

relaciones entre los dos sexos y no solamente el lado femenino. Es cierto que
la practica cientffîca no corresponde todavia al postulado programâtico; el

interés de la investigaciön se sigue cinendo al anâlisis de la construction de lo
femenino y sus consecuencias. Pero esto es otro asunto; tendra que ver con la
circunstancia (^.casual?) de que muchas investigadoras se interesan por meto-

dologfas feministas mientras que la mayorfa de sus colegas masculinos siguen
convencidos de que lo cienti'fico es, per se, neutral, pese a haber sido durante

siglos el dominio exclusivo de los varones.

Para volver a lo que toca estrictamente a nuestro trabajo, podemos antici-

par ya que el anâlisis interdependiente de lo masculino y de lo femenino se

révéla particularmente relevante para el tema que nos interesa; ilustra de mane-

ra plastica que, para hacer justicia a la bonita étiqueta gender, es imprescindi-
ble considerar sistemâticamente no sölo uno de los dos sexos, sino ambos.

Ahora bien, el gender como categorfa tendra que formar parte de nuestro
interés por dos razones. En primer lugar, vemos a cada paso que tanto la
description de lo que séria, segun nuestros autores, el matrimonio, como la
construcciön prescriptiva de lo que deberfa ser se basan, ambas, en gran medida,
sobre la construcciön precedente de papeles de los dos sexos. Esto se verifïca

con particular incidencia en el caso de la mujer, donde hay una estrecha
correlation entre la construcciön del gender y la del matrimonio, puesto que toda

mujer se concibe como esposa en potencia. En segundo lugar, se hace patente

que el papel de la mujer no puede explicarse cabalmente sin recurrir a su anâ-

logo masculino, y viceversa. De hecho, el papel del esposo se construye siem-

pre sobre la base de una determinada imagen de la mujer, y el de la esposa se

asienta bâsicamente sobre la conception del roi masculino. A la luz de un
examen exacto, se puede comprobar que los papeles de los dos sexos se condi-
cionan mutuamente, tanto en lo descriptivo como en lo normativo. Mas que en

ningun otro dominio, en el matrimonio y en el discurso literario y cultural que
sobre él se constituye, hombre y mujer son dos elementos distintos pero
inseparables por interdependientes; y con esto se confirma cuân legftimo es el
postulado de que nos dediquemos a Gender Studies que merezcan este nombre.

Creemos que ha quedado suficientemente aclarado por qué no solo es

legftimo sino también necesario combinar los dos complejos temâticos
matrimonio y papeles de los sexos-, el matrimonio como tema dominante suele con-
llevar la cuestiön del gender (los papeles de los sexos) como tema concomitante

en cuanto presuposiciön y/o base para la discusiön del asunto.
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Pero ahora cabe especificar aûn un tercer criterio que ayudarâ a delimitar
el objeto de nuestro interés, ademâs de los aspectos histöricos, lingüfstico-cul-
turales y temâticos. Ya hemos hecho constar mâs arriba que los escritos que
tratan de los asuntos que nos interesan abarcan un abanico impresionante de

fenomenologfa literaria y que es util realzar, de entre el inmenso discurso
sobre el matrimonio, la literatura de matrimonio en sentido estricto. Pues

bien, a esta concreciön se le deberâ anadir otra que nos permita deslindar un

poco mâs el campo investigado, para llegar a disponer de un corpus sufi-
cientemente coherente.

De considerar todos los textos de la época que, de una u otra forma, tratan

del matrimonio y de los papeles de los sexos, verificamos, grosso modo,
dos grupos que a primera vista parecen distinguirse bastante bien; a la luz de

una mirada algo mâs atenta, sin embargo, ya résulta menos nitida la frontera

entre los dos. Hablamos de lo que podrfamos llamar, por ahora, la intention
de los textos, la indole pragmâtica o estética de su funciön comunicativa.

Se trata, para decirlo de otra forma, de una cuestiön intimamente relacio-
nada con la ya rediscutida distinciön entre textos literarios en el sentido de

'creaciones estéticas de valor' y literatura lato sensu, o sea la 'totalidad de las

manifestaciones culturales por via de los cödigos lingiii'sticos'. No podrfamos,

aun queriendo, centrarnos aquf en la legitimidad de tal distinciön —lo que nos

llevarfa a otro libro distinto15. Lo que sf tenemos que hacer es poner en duda

su utilidad para nuestros objetivos.

Para evitar de antemano cualquier malentendido, conviene subrayar ya

que los textos que nos interesarân en este trabajo son los que podrfamos cali-
ficar de no estrictamente literarios, los que pertenecen al ârea de la
Gebrauchsliteratur16: obras cuyos fines no son primordialmente estéticos,
sino pragmâticos. Taies escritos se caracterizan por aspirar en primer lugar al

prodesse y solo a veces, marginalmente, al delectare; y séria esta la dicotomfa

que proponemos para separar nuestro objeto de investigation de todo el rico

15 Podrfa decirse, de todos modos, que el simple hecho de que el concepto de literatura haya
sido aplicado (y siga siéndolo), segûn las épocas y segûn las instituciones que recurren a tal

étiqueta, a conjuntos de textos de contornos diferentes y con funciones estéticas distintas,
muestra muy a las claras que cualquier uso normativo del concepto es de validez relativa.

16 De este tipo de manifestaciones culturales que abarca «alles nichtdichterische Schrifttum
geistlichen und weltlichen Inhalts» (Eis 1962: 1) se han ocupado cada vez mâs la critica ale-

mana y anglosajona para las que la literatura pragmâtica ha llegado a ser una parte intégrante
de sus objetos de estudio, al contrario de lo que sucede en las filologt'as românicas. Para mâs

aclaraciones acerca de la Gebrauchsliteratur, pueden ser utiles, ademâs del trabajo citado,
Assion (1973), Belke (1973), Fischer/Hickethier/Riha (1976) y Crossgrove (1994).
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caudal de obras literarias en sentido estricto, (no menos interesantes, por cier-
to) que también hablan del matrimonio y de los papeles de los sexos17.

Por supuesto, somos conscientes de lo discutible que puede resultar cual-
quier tentativa de separar nftidamente una y otra clase de literatura; pero, si
bien la funciön estética puede no excluir la pragmâtica y viceversa, parece li'ci-
to hablar de textos con una funciön predominantemente estético-recreativa y
de otros con funciön predominantemente pragmâtica o didâctica. Estos
Ultimos serân, por lo tanto, los que estarân en el foco del interés de nuestro tra-
bajo: los que pretenden, sobre todo, ensenar, formar, guiar a los lectores y solo

en menor escala los que persiguen el placer estético de éstos.

Partimos, por lo tanto, de criterios de contenido y, en segundo lugar, de
funciones textuales. En lo formai, la ünica restricciön que nos parece venir al

caso es la de limitarnos a los textos que consideren una forma de comunica-
ciön escrita. Excluimos la oralidad (en concreto, se trata de los sermones) por-
que ésta solo se libera de su limitation a situaciones concretas, ocasionales, si
los textos se fijan por escrito y se publican. Si bien se puede sostener que textos

orales contribuyen a la formation de mentalidades colectivas, también hay

que decir que solo pueden ser conocidos puntualmente; como producciones
pasajeras, no sujetas a un canal duradero, estân destinados, junto al efecto que
surten, al râpido olvido.

Llegamos asf, a través de estos criterios histöricos, linginsticos, geogrâfi-
cos, temâticos y funcionales, al conjunto de textos que estudiaremos a
continuation: la literatura de matrimonio tal y como florece en la Peninsula Ibérica
desde el siglo XIV hasta el concilio tridentino18.

Unas lfneas aün sobre el estado de la investigaciön al respecto. Tai y como
habfamos dado a entender al comienzo de esta parte, la literatura de matrimo-

17 La relaciôn que existe entre éstos (pensemos en la literatura de ficciön de la época en la que
también aparece profusamente el tema del matrimonio y, mâs aun, el del gender-, el teatro,
la poesîa amatoria o satîrica, la novelîstica, desde la novela sentimental hasta la picaresea),

y entre la literatura de matrimonio que aqut estudiamos séria un campo que merecerîa una
investigaciön exhaustiva aparte.

18 Obviamente, la literatura de matrimonio no se agota después del concilio. Para la Peninsula
Ibérica, se puede constatar que las decisiones del Concilio de Trento no hacen desaparecer
la literatura de matrimonio, sino todo lo contrario: la tradiciön que se habia venido forman-
do desde el siglo XIV halla su continuaciön en un imponente caudal de textos (para los titu-
los, véase nuestra «Bibliografia», parte 1.2.). Éstos prosiguen, en parte ya teniendo en cuen-
ta las doctrinas eclesiâsticas decretadas en el concilio, en parte sôlo tangencialmente influi-
das por éstas, el trabajo emprendido por sus predecesores: el de adoctrinar a los esposos
sobre sus deberes, el comportamiento adecuado en la vida conyugal, etc... El estudio mds

complète y mâs denso sobre esta literatura de matrimonio postridentina es la tesis de Maria
de Lurdes Correia Fernandes (cf. infra).
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nio bajomedieval y renacentista en la Peninsula Ibérica continua siendo una

verdadera terra incognita. Es verdad que se ha venido trabajando intensa-

mente en el dominio de los Gender Studies literarios, también en lo que se

refiere a las literaturas iberorromânicas de los siglos XIV a XVI19. También es

cierto que verdaderas legiones de historiadoras e historiadores, especialmente

dentro del marco de la Women's History —o, como llegaron a llamarla ciertas

fundamentalistas, la Her Story— y de los Gender Studies histöricos, se han

consagrado al estudio de la historia social y la historia de las mentalidades,

aportando valiosos resultados sobre el matrimonio y los papeles de los sexos

en la Peninsula Ibérica medieval y renacentista20, mostrando sobre todo que a

menudo discrepan los modelos que intenta imponer la Iglesia y los hechos reaies.

Pero, pese a estos esfuerzos meritorios, la literatura de matrimonio, que se

situa en un punto neurâlgico entre las dos areas, cumpliendo, por as! decirlo,

con una funciön de bisagra, no ha recibido todavla la atenciön que mereceria21.

19 Donde, por cierto, casi todos los investigadores que parten de presupuestos teôricos y meto-

dolögicos feministas y de los de Ios Gender Studies se han ocupado casi sölo de la literatura

strictiore sensu. No obstante, creemos que es lîcito afirmar que las numerosas y perspicaces
relecturas a las que se han sometido las obras canönicas de las literaturas hispânicas, bien

como el (re)descubrimiento de autoras silenciadas han contribuido en gran medida a modifi-
car el panorama de la crftica actual.

20 Estudios que, a veces dentro de contextos temâticos mâs amplios, enfocan la historia del matri¬

monio en la Peninsula Ibérica medieval y renacentista serlan, entre otros, los libros de Vigil
(1986), Derasse Parra (1988), Aznar Gil (1989), Garcia Herrero (1990) y algunos trabajos mâs

breves como los de Cabrai de Moncada (1948-50), Carié (1980), Vilas-Boas e Alvim (1986),
Coelho/Ventura (1986), Chacôn Jiménez (1987). Pueden ser de provecho también trabajos que
no se concentran sobre la Iberorromania, tales como Goody (1983), Schröter (1985), Gies

(1987), Brooke (1989) y algunas de las contribuciones que se hallan en los volümenes misce-
läneos editados por Outhwaite (1981), Durdn (1983; 1984a), Segura Graino (1984a), Bernis et
aliae (1991) - por ejemplo, Mitre Ferndndez (1983) o Morant (1991).

21 Existen varios trabajos, de valor muy desigual, acerca de algunos de los autores y textos que
estudiamos; no obstante, la inmensa mayorfa de ellos se limitan al estudio de un solo texto. A
ellos aludiremos en el decurso de nuestros comentarios. Entre las poqulsimas excepciones
pueden citarse Almeida (1988) y Barbazza (1988) que, desgraciadamente, no consiguen un

examen profundizado. El ünico estudio mâs amplio sobre la literatura de matrimonio en la
Iberorromania es la tesis de Maria de Lurdes Correia Fernandes (1992). Su trabajo, cuya ver-
siön impresa no pudimos consultar todavla, résulta muy valioso para el conocimiento de la
literatura de matrimonio peninsular. Por cierto, Correia Fernandes examina los textos desde

una perspectiva distinta de la nuestra; mientras que nosotros perseguimos un Camino metodo-

lögico que se basa en el anâlisis discursivo y aspira a completar la historia de la literatura, en

el caso de nuestra colega, «a perspectiva da abordagem escolhida foi a da historia cultural, e,

dentro desta, a da histöria da espiritualidade. Ou seja, a de tentar abrir pistas para uma histö-

ria cultural do casamento na Peninsula Ibérica através do estudo da formaçào e evoluçâo —
com constantes e mudanças— da sua espiritualidade prôpria.» (Correia Fernandes 1992: IV).
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Pero volvamos a nuestro material, ya delimitado, pero aün sin examinar
en cuanto a su estatuto ontolögico dentro de los sistemas literarios (y comuni-
cativos, en general) de su época.

Una elecciön de textos segün los criterios que acabamos de establecer nos
lleva forzosamente a la cuestiön: ^Corresponden estos textos a una clase? O,
dicho con otras palabras: ^serîa legitimo hablar de un género «literatura de

matrimonio»?

Las preguntas esbozadas plantean, desde luego, inmediatamente también
el problema de la existencia de géneros en la literatura. No es este el lugar para
entrar en una discusion de carâcter ontolögico acerca de un concepto suma-
mente controvertido22 que, ademâs de conllevar intrincadas dificultades ter-
minologicas, esta lejos de haber producido resultados comünmente aceptados.

Es obvio que cualquier tentativa de clasificacion constituye una abstraction

porque la realidad de los hechos siempre consta de una pluralidad de ele-
mentos que nunca son idénticos; pero una clasificacion basada en un proceso
de abstraction no tiene por qué ser automâticamente un artefacto. Partiendo,

pues, del supuesto de que sea legitimo el intento de estructurar una suma infi-
nita de elementos segün determinados criterios, sometidos previamente a una
reflexion teörica y metodolögica, nos preguntamos: ^estamos frente a un

grupo de textos que se podrian calificar como género?

Para nuestro caso concreto, creemos que el concepto résulta de utilidad
limitada; aunque existan ciertos elementos temâticos comunes a todos los textos

por estudiar, elementos que, siguiendo a Jauss23, nos atreveriamos a

calificar de dominantes, y aunque todas las obras se caractericen por intenciones

y funciones prâgmaticas (si bien de indole distinta, como hemos de ver en los

anâlisis), no se cumplen otros requisites que tradicionalmente se consideran
necesarios para poder hablar de género. Por no ir mas lejos, no se observa ni
sombra de una unidad formai: la literatura de matrimonio que circula y se lee

en la Iberorromania quinientista y seiscentista ofrece una riqueza formai
asombrosa, abarcando desde brevfsimas piezas narrativas en prosa hasta den-

sos tratados, pasando por poemas didâcticos, diâlogos en la estela de Erasmo,
o miscelâneas. Y, si nos situamos al lado opuesto del sistema comunicativo

22 Para una vision sintética de las cuestiones que el concepto de género ha suscitado a través
de su existencia, recomendarfamos el tratado de Hempfer (1973). Uno de los criticos espa-
noles que con mayor perspicacia se ha ocupado de los problemas teöricos y prâcticos que
plantea el uso del género como categorfa de la critica literaria es Fernando Cabo

Aseguinolaza, cuyo trabajo El concepto de género y la literatura picaresca (1992) ofrece
pistas valiosas al respecto, aunque examine una tradiciön literaria distinta de la nuestra.

23 Cf. Jauss (1972: passim).
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literario y tenemos en cuenta a los receptores de los textos que vamos a anali-
zar, se hace patente que tampoco puede sostenerse la existencia de lo que se

ha venido llamando «horizonte de expectativa»24.

En el caso de los textos que nos interesan, creemos poder hablar, mas que
de género, de un discurso, concepto que deberâ ser aclarado enseguida, ya que
hoy en dfa ha llegado a ser un elemento passe-partout de la jerga cientffica,
convirtiéndose, justamente por esta coyuntura algo sospechosa, en una
formula poco précisa o, en algunos casos, incluso hueca.

Si recurrimos en lo que sigue al concepto de discurso nos basamos en los
escritos tempranos de Michel Foucault (en especial, Archéologie du savoir y
L'ordre du discours) y en los estudios de sus comentadores25 que han intenta-
do especifïcar y aislar este concepto de discurso, puesto que Foucault mismo
no llegö a facilitar una definiciön exacta a la que se atuviera sistemâticamen-

te en sus trabajos posteriores. Este discurso es «una forma de hablar institu-
cionalizada» en la que «a cada especie de practica diferenciada segün los ofi-
cios e institucionalizada sobre la base de rituales pragmâticos propios corresponde

una esfera cientffica especial que podremos llamar discurso»26. Dicho
con otras palabras: se trata de una tradiciön comunicativa institucionalizada
acerca de determinado tema, una tradiciön susceptible de subclasificaciones

segün el dominio de la esfera real con el que cada discurso parcial se relacio-
na.

Taies subdiscursos que, dentro de un sistema literario (o cultural, si se

quiere), fraccionan y diferencian el conjunto del saber para Uegar a ciertas

areas del mismo pueden dedicarse a un tema determinado, enfocândolo desde

diferentes puntos de vista que corresponden a sendas esferas de dicho saber.

Si ahora consideramos al matrimonio y a los papeles de los sexos como tema
tal, es legftimo designar a los distintos discursos que tratan de esta materia

como campo discursivo del matrimonio y de los papeles de los sexos27.

24 Asf, desde Jauss (1972).

25 Cf. Link (1988) y Forget (1988).

26 Asf segün Link (1988: 288) y Forget (1988: 311). La viabilidad del concepto de discurso
segün Foucault para el anâlisis de textos comparables a los que estudiamos aqui ha sido

experimentado en la tesina de licenciatura de nuestro colega Detlef Roth (1994) sobre cuyas
indagaciones nos apoyamos aquf Una version parcial, reelaborada aparecerä en Schnell (en

prensa-2).

27 Asimismo lo propuso Hans-Jürgen Bachorski (1991: 513ss.). Tanto Rüdiger Schnell (en sus

cursos, sus seminarios y sus trabajos de investigaciön adn inéditos) como el proyecto de

investigaciön mencionado infra (cf. nota 37), Detlef Roth (1994; en prensa) y nosotros mis-
mos (en lo que sigue y ya en [Brandenberger 1995; 1996]) nos basamos, por tanto, sobre el

presupuesto de la existencia de tal campo discursivo.
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La descripciön de este campo discursivo, es decir, el estudio de las rela-
ciones entre los respectivos discursos, de su desarrollo histörico (el adveni-
miento de nuevos subdiscursos, la desapariciön de otros), o de su estado sin-
crönico en cierto momento de la historia literaria, séria la tarea a la que se

dedica una investigaciön sobre la literatura de matrimonio que parte de las

premisas teoricas y metodolögicas propias del anâlisis del discurso.

Estas teorfas y este método pueden ayudar cuando se träte de averiguar

por qué aparecen diferentes opiniones sobre el matrimonio y los papeles de los

sexos en los distintos textos. En vez de preguntarnos por la conception del
matrimonio o de los papeles de los sexos que tiene un autor y quedarnos sin
resultado porque su texto rebosa de contradicciones, podrîa ser mas oportuno
plantearnos la cuestiön de cuâles son los discursos a los que recurre un texto
o un autor, bajo qué condiciones lo hace y qué fines persigue con ello.

Que tal planteamiento no solo sea legitimo, sino incluso util, se evidencia
con una mirada hacia los textos mismos. Verificamos entonces que el discurso

sobre el matrimonio en la Edad Media y en el Renacimiento se ramifica
efectivamente en diferentes discursos parciales que contemplan diferentes
sectores de la realidad y que se pueden distinguir precisamente segun los sec-

tores de la realidad vital a los que hacen referencia. Todos estos subdiscursos
vuelven a formar, en su conjunto, otra vez el macro-discurso sobre el
matrimonio. Se puede hablar o escribir sobre el asunto desde una perspectiva inte-
resada en cuestiones religiosas, en problemas juridicos, en temas sociales, en
asuntos econömicos, o incluso en aspectos eröticos. Para cada esfera habrâ un
discurso especffico con su enfoque particular.

El reconocimiento de que la totalidad de producciones culturales escritas

se produzca, de hecho, dentro de distintos contextos que dependen de realidades

vitales bien diferenciadas, se révéla como sumamente significativo para el
anâlisis y la cabal comprensiön de los textos que aquf nos interesan. Quien
desatiende este factor corre el riesgo de obtener una idea equivocada acerca de
los hechos que estudia y, peor aun, de deducir conclusiones impropias de ellos.

Vaya aquf un pequeno ejemplo ilustrativo. En uno de los pocos estudios
dedicados a un texto anönimo que estudiaremos en el primer capftulo de la
segunda parte, los Castigos y dotrinas que un sabio daua a sus hijas, Juan
Cano Ballesta opina que éstos se situan, por su sobriedad, «entre aquellos
severos ataques y esta exaltation de la dama, entre la misoginia y el casi culto
idolâtrico»28. El autor mezcla churras con merinas porque no tiene en cuenta

28 Cano Ballesta (1992: 149).



30 Literature de matrimonio

que los escritos misöginos o de defensa y alabanza de la mujer, por un lado, y
tratados como los Castigos y dotrinas, por otro, son tipos de textos catego-
rialmente distintos. Estamos ante manifestaciones de dos subdiscursos dife-
rentes, el que denominaremos debatistico y el que recibirâ el nombre de eco-
nômico29. Estos dos subdiscursos (y, por consiguiente, los textos que los utili-
zan) no pueden ser comparados respecto a sus posiciones, sin mas, porque no
persiguen los mismos objetivos, se basan en fuentes distintas y, en general,
enfocan otras esferas.

Cada uno de los subdiscursos o discursos parciales circunscribe, pues, un
cierto contexto (o se le inscribe, es una cuestiön de optica), pudiéndose enten-
der por contexto tanto una determinada esfera de la realidad como también un
âmbito ideolögico particular. Y es precisamente este contexto el que constitu-

ye el elemento central del primero de nuestros cuatro parâmetros de anâlisis

que especificaremos a continuacidn: el enfoque, categorïa que se funda en la

diversidad, en la diferenciabilidad y en la necesidad de una separaciön de los

varios discursos parciales.

1.2. Parâmetros de anâlisis

Para el anâlisis de los textos, recurriremos a cuatro parâmetros principales

de los que nos serviremos a guisa de criterios complementarios de des-

cripciön. Los cuatro corresponden a otras tantas preguntas centrales que orien-
tarân nuestra lectura:

1. ^Desde qué perspectiva se escribe sobre el tema que tratamos?
2. qQué posiciones se defienden al respecto?
3. ^Cômo se defienden éstas?

4. qQué objetivos persigue el autor con su texto y cuâl es la funcion que
un texto llega a desempenar efectivamente?

El primer punto se estudiarâ mediante un anâlisis de lo que llamamos

tipos de enfoque; para el segundo, examinaremos la construction de imâgenes

y modelos a través de las obras analizadas, y para el tercero la disposition
comunicativa y argumentativa empleada. El cuarto complejo, finalmente, se

habrâ de despejar por una inspecciön de la intention del autor, por una parte,

y de la funcion del texto, por otra.

29 Para nuestra terminologîa utilizada para la diferenciaciön de los discursos parciales y sus

respectivos tipos de enfoque, cf. infra.
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